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ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DESTINADA A PERSONA
CON RETRASO MENTAL PARA LA FORMACION EN TRABA-
JOS DE APOYO A TAREAS SUBALTERNAS EN LA OFICINA

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

S O L I C I T U D

DATOS PERSONALES

Primer apellido: ...............................................................
Segundo apellido: ............................................................
Nombre: .........................................................................
DNI: ...............................................................................
Dirección: .......................................................................
Localidad y provincia: .......................................................
Código postal: ................ Teléfono: ...................................
Fecha de nacimiento: .......................................................

MERITOS ALEGADOS (se acompaña documento acreditativo)
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................

Firma del solicitante, o de su representante legal (compro-
metiéndose, en caso de concesión a cumplir los requisitos
de la presente convocatoria).

En .............., a ....... de ................. de ........

EXCMO. SR. DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ
Reyes Católicos, número 21
41001 Sevilla

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio), se
adjudican los puestos de trabajo especificados en los Anexos
de la presente Resolución, convocados por Resoluciones de
la Viceconsejería de Turismo y Deporte de 13 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 230, de 28 de noviembre), a los fun-
cionarios que figuran en los correspondientes Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 30.502.374.
Primer apellido: Velasco.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Angel Rafael.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Coordinación y Fomento.
Código: 431810.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Fomento y Promoción
Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO II

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 24.297.117.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: María Angeles.
Puesto de trabajo adjudicado: Centro Documentación y Publi-
caciones.
Código: 8299910.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de enero de 2004, por la que se
renuevan los nombramientos de miembros titulares y
suplentes del Consejo Andaluz de Consumo, en repre-
sentación de la Federación de Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía (FACUA).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decre-
to 57/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento del Consejo Andaluz de Consumo, a propuesta de la
Directora General de Consumo, y en virtud de los artícu-
los 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y de la Administración General de la Comunidad Autónoma,
así como del Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que
las competencias en estas materias quedan asumidas por la
Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar miembro titular del Con-
sejo Andaluz del Consumo a don Francisco Sánchez Legrán
y miembros suplentes a don Miguel Angel Santos Genero,
a don Manuel Baus Japón y a doña Olga Ruiz Legido por
la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía (FACUA), con todas las atribuciones que le con-
fiere la legislación vigente.

Sevilla, 13 de enero de 2004

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, esta Dirección Gerencia en virtud de la competencia
que tiene atribuida por el Decreto 103/2003, de 15 de abril,
por el que se establecen los centros directivos en el Servicio
Andaluz de Empleo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 8, de 29 de abril), adjudica el puesto de trabajo de
libre designación convocado por Resolución de esta Dirección
Gerencia de fecha 27 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 239,
de 12.12.03), y para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo

de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 16 de enero de 2004.- El Director Gerente, Rafael
Herrera Gil.

A N E X O

DNI: 29.778.682.
Primer apellido: Andrada.
Segundo apellido: Becerra.
Nombre: María Luisa.
Código P.T.: 7061210.
Puesto de trabajo: Sv. Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva.
Centro destino: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se dispone el nom-
bramiento del funcionario designado para la provisión
de puesto vacante de esta Universidad por el sistema
de libre designación de un puesto de Jefe de Servicio
Jurídico.

Habiéndose convocado por Resolución Rectoral de
fecha 30 de octubre de 2003 (BOJA núm. 221 de 17 de
noviembre de 2003) para su provisión, mediante el sistema
de libre designación un puesto de Nivel 26 vacante en la
Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de
Administración y Servicios, una vez efectuado el procedimiento
señalado en dicha convocatoria, puestos a disposición de la
Junta de Personal los expedientes presentados y vista la pro-
puesta del Ilustrísimo Señor Gerente de la Universidad.

Este Rectorado en uso de las atribuciones que le confiere
el art. 20.j) de los Estatutos de la Universidad, ha resuelto:
Nombrar al funcionario que se indica para desempeñar el pues-
to de trabajo que asimismo se señala a continuación:

Jefe Servicio Jurídico (N. 26)
Bonachera Ledro, María Isabel.

El plazo de toma de posesión del citado puesto será de
un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el BOJA.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, según dispone el art. 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


